
Envío el presente correo para citar y emplazar al señor WILLIAM AGUDELO en calidad del padre 
del NN/A JEAN PAUL AGUDELO BEDOYA de 10 años de edad y al señor SANTIAGO OSPINA 
RESTREPO en calidad del padre del NN/A MATIAS OSPINA BEDOYA, dentro del proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos radicado 02-21347-21 adelantado por la comisaria 
de familia a favor de los menores JEAN PAUL AGUDELO BEDOYA y MATIAS OSPINA BEDOYA. 
 
 
 

 
 
 

 
Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia 
Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil  
 

 
 
 

Fijado el: 28 de junio de  2021 
Desfijar el: 6 de julio  de 2021 
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